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TRÁMITE 7: SOLICITUD DE PENSIONES VEJEZ 

 

1. Breve descripción del trámite.  

Se solicita el otorgamiento de pensiones nacionales para personas mayores de 70 años que no 
puedan acceder a un beneficio de jubilación o pensión ordinaria.  

2. Quiénes pueden realizar el trámite. 

La persona interesada en obtener el beneficio 

3. Normativa involucrada  

Regulaciones de la Comisión Nacional de Pensiones 

4. Lugar donde se realiza el trámite.  

Oficina de Desarrollo Social 

Dir.: Moreno y Echagüe.  

Tel: 0341-424641 

5. Medios a través de los cuales se realiza el trámite. 

Personalmente, en la Oficina de Desarrollo Social 

6. Horarios de atención. 

De lunes a viernes de 7 a 13 hs. 

7. Requisitos y documentación necesaria. 

Requisitos:  

- Ser mayor de 70 años 

Documentación a presentar: 

- DNI de la persona solicitante y fotocopia (1ra y 2da hoja, y cambio de domicilio), y del 
cónyuge si lo tuviere. 

- Constancia de CUIL del solicitante 

- Declaración jurada de ingresos o recibo de sueldo del solicitante y familiares 
obligados (varía en cada caso: padres, abuelos, hermanos mayores, etc.) y 
convivientes mayores de edad.  

 

8. Pasos a seguir 

Una vez presentada la totalidad de la documentación en la oficina de desarrollo social de la 
Municipalidad de La Paz, la misma es enviada por la oficina al gobierno provincial, que 
luego remite la documentación a la Comisión Nacional de Pensiones (sede Paraná). Allí se 
decide si se otorgan o no dichas pensiones.  
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9. Otros organismos que participan en el trámite 

Comisión Nacional de Pensiones 

10. Tiempo  

La asignación de las pensiones (desde la solicitud hasta el primer cobro) demora de 6 meses a 
un año aproximadamente. 

11. Cuántas veces se debe asistir al organismo para realizar el trámite.  

Una vez para realizar el trámite, y una vez por mes para realizar el seguimiento (opcional). 

12. Costo del trámite. 

El trámite es gratuito. 

13. Cómo se recibe el resultado o producto del trámite. 

Personalmente, en la Oficina de Desarrollo Social. 

14. Qué vigencia tiene el documento tramitado. 

Hasta el fallecimiento del beneficiario. 

15. Anexo formulario. 

- 
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